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PROTOCOLO PARA CASOS DE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS 

DE COVID-19 DENTRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Colegio Diego Velázquez 

 

Protocolo que seguir en caso de sospecha de COVID-19 dentro del 

establecimiento escolar 

 

 

En caso de que un estudiante presente síntomas de COVID-19 dentro del 

establecimiento, se debe: 

 

1- Aislar a la persona inmediatamente. 

2- Llamar al apoderado para que retire al estudiante y lo lleve a un centro 

asistencial para realizar el examen PCR. 

3- El apoderado debe enviar comprobante de atención y cumplir con las 

indicaciones del profesional de la salud que lo atendió. 

4- Se informará, mediante comunicación, a los apoderados del curso al que 

pertenece el estudiante para que se encuentren atentos a cualquier síntoma 

o realicen el examen de forma preventiva. 

5- Se informará a los profesores del establecimiento para que estén atentos a 

cualquier síntoma o realicen el examen de forma preventiva. 

6- El estudiante sólo puede retornar a clases con el resultado negativo del 

examen o el alta del médico tratante. 

 

En caso de sospecha de COVID-19 de un funcionario del establecimiento, se 

debe: 

 

1- Solicitar que no asista y se dirija inmediatamente a un centro asistencial. 

2- Si presenta síntomas mientras realiza sus labores diarias en el colegio, se 

aislará de manera inmediatamente y se evaluará si se puede retirarse solo 

a un centro asistencial. De no ser así, se llamará a su contacto de 

emergencia para que lo acompañe. 

3- El profesor debe enviar comprobante de atención y cumplir con las 

indicaciones del profesional de la salud que lo atendió. 

4- Se informará a apoderados y funcionarios del establecimiento para que 

estén atentos a los síntomas o realicen el examen de forma preventiva. 
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5- El funcionario sólo puede regresar al establecimiento con el resultado 

negativo del examen o el alta del médico tratante. 

 

 

Protocolo para seguir en caso de confirmación de COVID-19 en el 

establecimiento 

En caso de tener un caso sospechoso se debe aislar a la persona e 

inmediatamente asistir a un centro asistencial para tomar el examen PCR 

correspondiente.  

 

En caso de confirmarse uno o más casos de COVID-19 en la comunidad educativa 

del establecimiento, se deben seguir las siguientes instrucciones: 

 

TIPO DE RIESGO SUSPENSIÓN DE 

CLASES 

CUARENTENA 

Un contacto estrecho 

de un miembro de la 

comunidad educativa 

(estudiante o párvulo, 

equipo educativo, 

funcionario/a) 

NO  Solo la persona determinada 
como contacto estrecho 
deberá cumplir cuarentena 
por 11 días. 

 Se mantienen las actividades 
presenciales. 

 Contar con un resultado 
negativo de test PCR para 
COVID-19 no eximirá a la 
persona del cumplimiento de 
la cuarentena, quien podrá 
continuar con sus actividades 
de manera remota. 

Un estudiante o 

párvulo que asistió al 

establecimiento en 

período de 

transmisibilidad*. 

Se suspenden las 

clases del curso 

completo por 11 

días. 

 Las personas en aislamiento 
podrán continuar con sus 
actividades de manera 
remota siempre que sus 
condiciones de salud lo 
permitan. Contar con un 
resultado negativo de test 
PCR para COVID-19 no 
eximirá a la persona del 
cumplimiento de la 
cuarentena, quien podrá 
continuar con sus actividades 
de manera remota. 

 En las unidades educativas 
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en que los distintos niveles 
estén separados físicamente, 
se podrá mantener las 
actividades presenciales en 
aquellos niveles que no se 
hayan visto afectados. 

Un docente, asistente 

de la educación o 

miembro del equipo 

directivo que asistió 

al establecimiento en 

período de 

transmisibilidad*. 

Aislamiento por 11 

días de todos los 

contactos 

estrechos, 

pudiendo derivar en 

suspensión de 

grupos, niveles o 

del establecimiento 

completo 

 La SEREMI de Salud 
respectiva indicará al 
establecimiento si se deben 
suspender las actividades 
presenciales de grupos, 
niveles o del establecimiento 
completo. 

 Las personas en aislamiento 
podrán continuar con sus 
actividades de manera 
remota siempre que sus 
condiciones de salud lo 
permitan. 

 siempre que sus condiciones 
de salud lo permitan. 

*2 días antes del inicio de síntomas para 
casos sintomáticos y 2 días antes de la toma 
de PCR para casos asintomáticos. 

Dos o más casos 

dentro del 

establecimiento. 

Aislamiento por 11 

días de todos los 

contactos 

estrechos, 

pudiendo derivar en 

suspensión de 

grupos, niveles o 

del establecimiento 

completo 

 La SEREMI de Salud 
respectiva indicará al 
establecimiento si se deben 
suspender las actividades 
presenciales de grupos, 
niveles o del establecimiento 
completo. 

 Las personas en aislamiento 
podrán continuar con sus 
actividades de manera 
remota siempre que sus 
condiciones de salud lo 
permitan. 

 

Medidas preventivas: Protocolo Alerta-TempranaCovid_-ep.pdf (mineduc.cl) 

https://sigamosaprendiendo.mineduc.cl/wp-content/uploads/2021/03/ProtocoloAlerta-TempranaCovid_-ep.pdf

